
PROCESO PRINCIPAL
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INICIO

Actor

Presenta demanda

SCJN

Elabora acuerdo de 
radicación y turno

Ministro Instructor

Determina la 
conclusión del 

procedimiento y pone 
el asunto para dictar 

sentencia

Ministro Insturctor

Elabora el acuerdo 
inicial

¿Cuál es el sentido 
del acuerdo inicial?

Ministro Instructor

Solicita informes a las 
partes, pedimento a la 

PGR y, en su caso, 
opinión al TEPJF

Ministro Instructor

Elabora acuerdo para 
abrir periodo de 

alegatos

Ministro Instructor

Elabora proyecto de 
resolución

¿El actor 
interpone recurso 
de reclamación?

SCJN

Resuelve el recurso 
de reclamación

¿Revoca el 
desechamiento?

¿El actor cumple 
la prevención?

¿La SCJN 
considera 

trascendente el 
asunto?

¿Se aprueba el 
proyecto de 
resolución?

FIN

SCJN

Dicta sentencia

SCJN

Ordena publicación de 
la sentencia

SCJN

Turna el asunto a un 
nuevo Ministro 

Ponente

Ministro Instructor

Desecha

Ministro Instructor

Previene

Ministro Instructor

Admite

Proceso principal

Proceso accesorio

SCJN Suprema Corte de Justicia de la Nación

TEPJF Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

PGR Procuraduría General de la República


